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visicS:
Él lrfcfrc-" l.l" lC 13,¡riioAl-rA SUP |4DCQ, e Iniofme Tétnicc lJ" 'i47 2018/GPGG/SUPERVIS ONES-

(.llPl l\,iüCC, er lníorri¿ féo1icc r\' 0160-20'iB,AC[,'lA-GoPl-¡lOCC, e] lniorme N' 074-20:lB'MDCC/SGEP-UF, el

riiriire f,l' i 84'20I3'sGlP-caPl-i\'lDCC, el Informe Técnic0 fl' '174 2018-ACMA-GOPI-II¡DCC, ei lnforme N" 074-

2i 13-N,IDCCiGPPRi SGF, el l¡fl)fne ie.rai N" 035 2018'GAJ-1VDCC; y,

C O¡iS lil E R¡ril l, C:

Que de corforúldad con lo (iispuesio en el artlculo 194'de á Consiiiucli¡r Folitica del Eslado y en el artículo

i el Titfio Preiir¡ha¡ ,le l?i.'j 'i' 27972 Le)/ Orgánica de ¡/uficipalld3des, las municipalidades son órganos de

goiliefno loca que goza¡ cie ¿utonomía poliuca, económica y adÍrinisfativa en los asuntos de s! competencia. La

aLrtonomia que la Constiiución estabiece para las munlc¡palidades fadica en la faclltad de ejercer actos de gob¡emo,

administraiivos y de adminislración, con sujeción al ordenamiento jurÍdicoi

Que, ei numeral 8.2 del a¡lículo B' de la Ley N' 30225, modificado por el artículo 1" de¡ Decreto Leg¡slativo

341, edge que el Titular de la Enii.iad puede delegar, mediante resolucrón, la auloridad que la Ley de

del Estado le otorga. Puede delegar, al siguienle nivel de decisión, las autodzac¡ones de prestac¡ones

adicionales de obra. No pueden ser objelo de delegación, la declaración de nuiidad de oficio, Ia aprobación de las

contraiaciones direclas, salvo aquellas que disponga el reglam€nto de acuerdo a la naturaleza de la contralaciór, así

ccmolas modiíicaci0nes conlractu¿les a las que se fefiere e adículo 34-A de ia Ley N' 30225 y los 0f0s supuestos que

e:lablece en eJ reg anrenlol

Que, lfalánciose de obras, ¿s prestaciones adicio|ales pueden ser hasta por el qi.lince por ciento

nlonto total del contralo original, restándole los presuprestos deductivos vinculados; para tal I

correspondientes son apiobados por el T lllar de la Entidad, como lo Cispone el primer BbflSfo del

articulo 34'de la Ley de Contrataciones del EslaCoi

Que, en el mismo contexto, el numeral 175.1 del airiculo 175" del Reglamenio de la Ley de Contrataciones .

d ?l E stado , modlficado pof e a iiícu lo 1 ' del Decrelo Su premo N' 056-201 7-EF, prescribe que sólo procede la ejecución - :- .

de prestaciones adicionales de obra cuando prcviamenie se'cuenle con la certificación de crédito prcsupuesiario.o . --i..
prevlsión presupuestal, según as feglas previstas en la normalividad del Sislema Nacionalde Presupuesto Público y con ' '-.

ta resolución del Titular de la Entidad o del servldor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta.

alribución y en los casos en que sus r¡ontos, festándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince

pof ciento (15%) del r¡onto del conifato oliginal,

Que, adicionalmente, el nunreral 175.2 del aÍículo cilado precedentemenle determina, enire ctros' que la

necesid¿d de eiecutar un¿ prest¿c óÍr adjclonal de obra debe sef anctada ei e cuaciemo de obra, sea por el conlrailsiJ,

a kavés de su residenle, o por el lilspecier o suile¡viscr, segú¡ ccrresponda;

Que, en referencia a la ampllación de paz-o, el articulo 169'del precilado reglamento, establece que el

contralista puede solicitar la ampllación de plazO pactado por cualquiera de las sigu¡entes causales ajenas a su volunlad,

siempre qlre modiflquen la ruta críiica del programa de ejecución de obra vigenie al momenlo de la solicitud de

a¡llpiación: 1. Atrasos y/o p¿ralizacones por causas no a!¡buibles al contratista. 2 cuando es necesario un plazo

adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra. En es{e caso, el contratista amplía el plazo de las

gaianiias que hubiere otorgado. 3 Cuando es necesarlo un plazo adicional para la ejecución de los mayores metrados

que no provengan de variaciones del expediente técnico de Obra, en contratos a precios unitarios;

Que, la prestación adicional de obra consiste en la ejecución de trabajos complementarios y/o mayores

metrados oue resullan necesarios e/o indispensables oan aicanzat la finalidad del contrato de obra y que ésla

procede cuando previainenie se cue¡)le con disponibilidad piesupuestal y resolución del Titular de la

coresponde at fltular del Pliego expedif la resolución respecliva del adicional de obra y deductivo vinculado I- r .. .¡.-
para lo que deberá tener presente;

Que, en ese contexLo, de autos se tiene que se encuentra lécnicamente suslentado el ad¡cional de obra y

deducljvo viuculado requei,io, como l0 co ile i¡l SuperYisor de Obfa, Aiq. Adolfo Díaz Ariela, en su Informe N" 20-18-

ARQ.ADA,SUP-]\4DC', el mismc que ira siCc aserrido pof el .jeíe del Áf€a de Supervisiones con Informe Técnico N'

147-2018/GpcG/SUpERVtSiON E S-GOPi-¡.4DCC. asi .cmo dcr el Gerenle de 0br3r Públicás e lnfraestructura con

nforme Téclico \" 174 -2018-ACfVA-G0Pl llDCC,

--::
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Que, e expedienle de adicional de obra y deduclivo vinculado, cuenta con todos los componentes necesanos

pafa su aprobación, conforme se desprende de los antes aiudidos lnlormes;

Que, el adicional de obra solicitaclo asciende a la suma de s/ 198,861.98 (C|ENTO NOVENTA Y OCHO l\¡lL

ocHoclENTOs SESENTA Y UNO CON 98/100 SOLES), que equivale al ireinta punto cuarenta y uno por cienlo

(30.41%) del monto lotal del conkato original de la obra, como se infiere de los s¡guientes documentos: lnforme N" 20-

18 ARQ.ADA-SUP-N,lDCC, Informe Técnico N' 147-2018/GPGG/SUPERVISI0NES-GOP|-MDCC e Informe Tqcn¡c9"s:

'74 2018-AC[,1A COP.-N1DCC

Que el deduciivo vjncllado asciende a la suma de S/ 101,651 50 {CIENTo UN lVlL

ctNcuENTA Y UNO CON 50/100 SOLES) que equivale al quince punto cincuenta y cuatro por ciento (15 54%) del'

monto total del contrato odginal de la obra, acorde con lo señalado en el Informe N: 20-18-ARQ.ADA-SUP-[/DCC, en el

lnforme Técnico N" 147-2C18/GPGG/SUPERVIS ON ES'GOPI-I\I DCC y en el Informe Técnjco N" 174-2018-ACl\,14-

GOPI lvlDCCi

Que, del fes!liar:io oi)te¡.]do entre el adicional de obra fequerido y el deduciivo vinculado a aproba$e, se ilene

que asoiende a s/ 97,210.;13 (NOVENÍA Y SIETE l\4lL DOSCIENToS DIEZ CoN 48/100 SOLES), que equivale a

catorce punto ochenta y siete por ciento (14.87%) del monto total del contrato original de la obla, de acuerdo a lo

en los instrumenlos siguientes: Informe N" 20-18-ARQ ADA-SUP-MDCC' Informe Técnico N' 147-

B/GPGG/SUPERVISIONES-GOP|-IVDCC e Lnforme Técnico N" 174'2018-ACMA-GOPI-MDCC;

Oue. et Jefe delÁrea de Supervisión de Obras con lnforme Técnico N' 147-2018/GPGG/SUPERVISI0NES-

GOPI-MDCC, otorga opinión favorable, concluyendo que es procedente la apfobaciÓn del Adicional de obra 01

Deductivo Vinculado 01 i

eue, el cerente de Obras Públicas e lnfraestructum con lnforme fécnico N' 174-2018-ACI\¡A'GOPI-l\¡DCC,

expresa la correspondi-onte conformidad para la aprobación del adicional de obra y deductivo vinculado peticionados;

Que, con Informe N' 184-2017-SGEP-GOPI,IVDCC, el Sub Gerenie de Estudios y Proyectos en atención a la

oetición formulada por el Gefenie de obras Públicas e Inffaeslructula con lniorme Técnico N" 160-2018-AC[ilA-GOPI-

l\¡Dcc, señala que de acuerdo al Informe N'074-2018-IMDCC/SGEP-UF se lealizó el registro fequerido en el Formato

N" 01 "Regisfo en ¿ Fase de Eiecución para Proyectos de Inversión', signado con Código 268511 del PIP

,1]

!j),¿

ei0]! ¡..l\

,t\,leloramiento del Servicio Educal¡vo en ta I E.l. lvariscal Casiilla en la urbanización lVariscal Cast¡lla, dishito de Cerro

colorado, Arequipa, Arequipa", documento que forma pane inlegrante del expediente de adicional y

pfesentado por la unidad ejecutora, que implica una modiflcación del costo de inversión, siendo el nuevo monto,de

de s/ 789,959.53 (SETECIENÍOS OCHENTA Y NUEVE [/lL NOVECIENTOS CINCUENÍA Y NUEVE 53f00 SOL

Que, el adlclonal de obra solicitado cuenta con la respectiva cerliflcaciÓn de céditi¡ presupues

inlor¡a el Sub Gefente de Presupuesto, n'redianle Infonne N'07'i 20jB-IVDCC/GPPR/SGP| 'i

Que, con lelación a la ampliación de plazo, se advierte que se ha cumplido con el procedimiento previsio por

el artículo 
.170. del Reglamento de la Ley de contratacjones del Estado. Por tanto, corresponde emitir pronunciamienio

actuados a la secrelaria fécnica de apoyo a las autoridades del procedimiento administrativo disciplinario' a

determine a los responsables y responsabilidades incurridas por éstos;

Que. la Gerencia de Asesoria Jurídica a kavés del Informe Legal No

términos dellneados precedentemente,

sobre el fondo de 10 pelicionado, para lo que se consldera:

- Que, el Res¡denle ha anotado en el cuaderno de obra respectivo las circunstancias que ameÍitan la

amo.iación de o ¿70: - .r--

'QUe,e]contratista'denfodelp|azoprevistopof|ey'hacuantificadoysÚstentadosupedidode'..
ampliación de plazo, como se observa de los documenios dirigidos al Supervisor de la obra' Arq ''
Ado fo Di¿z Ariera;

- Que, el Jefe del Área de Supervisiofes,ratendiendo a la afectación o no de la ruta críiica de la

programación de la obra, ha op nado que se apruebe la Ampliación de Plazo 01' por cuarenta y clnco

(45) días calendario; Y,

- Que, el Gerente de Obras Públicas e l0fr'aestructura, Ing Alonso [/eza Alanoca' con lnlorme Técnico

N' 174-2018 ACIVA-GOPI-N4DCC' olorga conformidad para la ampliación de plazo reque da'

estimando las oprnlones expresadas pol el Supervisor de obra y el Jefe delArea de Supervisiones' a

través del lnforme N" 20-18-ARO ADA-SUP-MDCC e Informe Técnico N" '147-

201 B/GPGG/SUPERV]SIONES.GOPI'[¡DCC'

Que, existiendo indicios que revelan que el adicio¡al de obra y deductivo vinculado mater¡a de

pfonunciamiento se originan en las deficiencias del expediente lécnico de obra aprobado, deberá remitirse copia de,lo:
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Que, estando a lo expuesto y de acuefdo a ras atriblciones que disponera ley N" 27972, Ley orgánica de
l\4unicipaiidades.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRilvlERO: APROBAR el Adiclonal de Obra 01 de la obra "Mejoramiento det sefvic¡o Educativo
en la LE.i. lvlariscal castillá en la !rbanizacióf ft,4ariscal casti]la, distaito de cerro colorado - Arequipa - Arequipa,, por la
suma ascendenre a s/ 198,861.98 (CtENTo NOVENTA y ocHo tvtL ocHoctENTos SESENTA y UNO CON 98/100
SOLES), que equivale al lreinta punto cuarenta y uno por ciento (30.41%) del monto total delcontrato origjnal de la obra.

ART¡CULO SEGUNDO: APROBAR CI DCdUCtiVO V|NCUIAdO 01 dE IA ObrA

Arequipa", por un monio ascendenle a S/ 101,6Sj.50 (CtENfO UN t\¡tt SEISCIENTOS Cl¡¡CUgrufn V L
50/100 SoLES), que equivale al qu¡nce punto cincuenta y cuatro por cienlo (15.54%) del monlo tolal del contrato original ' "
0e ta oDfa.

ARTicULo TERcERo:
calofce punlo ochenta y siele pot c

ESTABLECER que el porcentaje de lncidencia total acumulado a la fecha es de
)nto (14.87%) del total del mbnto orjginal de la obra, conforme al siguienie detale:

ART¡CULO

s¡ete por ciento {14.87%) del total del de la obra, conforme

DEscRrPcróN MONTO
(si.)

INCIDENCIA
CONTRATO
ORIG¡NAL

t:/"1

ADICIONAL DE OBRA O1 198,861.98 30.41

DEDUCTIVO VINCULADO O1 101,651 50

TOTAL 97 ,210.48 14.87

CUARTO: REQUERIR AL CONTRATISTA de la garantia que hubiere otorgado, .,

acorde con lo prescrito por la parte final del numeral 2 del articulo 169" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del.
Estado, así como a io establecido en el numefa '175.14 dei añiculo 175' del precitado dispositivo legal.

ARTiCULO QUINTO:APROBAR la Ampliación de Plazo 01 de la obra "li,4ejoramiento del Serv¡c¡o Educativo

en la LE.l. lvlaíscal Caslilia en la urbanización N/lariscal Casiilla, distdto de Cerro Colorado - Arequipa, Arequipa", por

cuarenta y cinco (45) días calendario.

ARTiCULO SEXTO: DISPONER se remita copia fedateada de los actuados a la Secretaria Técn¡ca de apoyo

a las autoridades del proced¡mienio administrat vo disciplinario, a efecto que proceda conforme a sus atribuciones.

ART|CULO SÉPTIMo: EI.iCARG/,R a las gerencias y unidades orgánicas competentes elfiel
de la presente fesoJución y a Secfetaría General su noiificación y afchivo conforme a ley. , ',;

REGISTRESE, COüI'I{IQUESE
-*d
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